
 

 

Riohacha D.T.C., 21 de abril de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y la solicitud deprecada por el apoderado 

judicial de la parte demandante doctor EDUARDO JOSE MISOL YEPES, consistente 

en solicitar DICTAR SENTENCIA, dentro del presente proceso. 

 

Es de recordar por parte de esta agencia judicial, que acorde con lo dispuesto en el 

artículo 295 del C.G.P. las notificaciones de los autos deben hacerse a través de 

estado, como lo fue el caso del auto por medio del cual se decretó la venta en 

pública subasta de fecha 3 de septiembre de 2020. 

Motivo por el cual debe indicársele a la parte actora dentro del presente proceso, 

que será negada la solicitud debido a que ya fue decretada dicha actuación y consta 

dentro del expediente que nos ocupa en el folio 86.   

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NIÉGUESE la solicitud deprecada por el doctor EDUARDO JOSE MISOL 

YEPES, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Kisay S. 
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